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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de enero de 1971 por la que se con·
cede la libertad condicional a 41 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la. aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a
propuesta del Patronato de Nuestra Señora dé la MerC€d y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta. fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condiclontü a los siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso: Gabriel Rascón
MlI.rtinez, Manuel CarraC{)do Pérez, José Carrascal Zapata, Casi
miro Padilla Ra.'lgel, Alberto Lomban González, Peter fIans Hen·
nigs. Salvador Jiménez Cabos, Emilio Castro Rodrígw;z.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He
nanes: Isidro Fraga F-ernández, Gabriel Martín ¡"raBe.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Inocencio
Aguero Villalba.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Salvador
Polit Navarro, Jorge N11\.rtínez Jornale

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hu€sca: Anto
niu Vczmediano Mer1no, Juan Bautista Baez, Francisco Arrebola
Muüiz.

Del Centro Penitenciario de Cwnplimiento de Lérida: Fer
nando Amaya Gómez, Juan Pérez VerdU.

De la PrIsión Provincial de Hombres de Madrid: Juan Giralt
Carbona.

Del Hospital Penitenciario de Madrid:Cmm.en Coca Viñas,
Remedios zapata Frutos, Antonio GaHm Palacios.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Antonio
Jiménez Moral.

Del Centro Penitenciario de Meternología. y Puericultura de
Madrid: Jesusa. Rodríguez Gonz¡üez.

De la Prisión Provincial de Pamplona: Martina García Qcón.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Segovía,; Vicen

te Eugenio Ten
De la Prisión Provincial de SanLa Cruz de Tf:n.::rife: Ruiz

Gómez Pereira.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Temel: Lui:~

C,e~po Ga..rcia.
De la PrIsión Central Provincial de Zarnora: Rp.fael Capitrt

Cüni!la.
·Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Luis Bar

tolí de San Antonio, Jacinto García Regidor.
Del Instituto Reooucador Industrial·y Agrícola de Herrera de

la Mancha: Alfredo Hernández Hernández, Manuel Martas CrIa
do, Manuel López Alga!:>a, Francisco Lopera Castillo. .

Del Centro PenitenCIario de CumplImiento de MltaSlerra-Ma
drid: Félix Crespo Fernández. Amadeo Barrios Pozo, Fernando
Pérez Gareia, Juan ZamOEa Sanz.

De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca: José
Dopazo orUz.

Del Destacamento Penal de Onda: José Antonio Garcill
Fuentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consigtlíl'ntes.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 8 de enero de 1971.

ORIOL

I;mo. Sr, Director general de Instituciones Pfllitenciarias.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 vor la. qUe se
rnand,Q expedir Carta de SucesLém en el tif:Jo de
DucFie de la Vlctorw de las Aiiwzi.'úas, r~m ~;r:iiw>;2a

de Esparia, a lavor de don José Man,;cl d:.: Orua
y Sanz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pl'cvenido en el Re:ll Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este lVIinistcl'io. en nombre de S. E. el Jefe del. Estado.
ha tenido a bien disponer que, previo pngo del impuCSLJ €;.;pe;:~-al
correspondiente y demás dereehos establecidos. se exp:da Carta
de Sucesión en el título de Duque de la Victoria de las Amezcoas,

con Grandeza de España, a favor de don José Manuel de Oraa
y Sauz, p<-,r fallecimiento de su padre, don José Manuel de
Oraa y l1encüa.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 15 de marzo de 1971.

ORIOL
Excmo. SL Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se
('01L~'cde, a título póstumo. la Cruz de Hono/ de
San Haímundo de Peña/ort a don Pascual RU1.Z-Sa
Unas Martínez, Presidente de la Audiencia Provin
cial de GUadaUtjara.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
COl:CU-ITf:Ú en don .i. ascual RuilrSal1nas Martínez, Presidente de
la AcL:i.Lnc.ia Provincial de Guadalajara, y a titulo póstumo,

E3te Ministerio ha tenido a bien ooncederle la Cruz t'.€ Honor
de San Raimundo de ~:»eñafort.

Lo Que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consigaientes.

Dio.<; gut".Ide a V. L muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.

ORIOL

Il:llO. Sr Subs.ecretario de este :Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de abril de 1971 por la que se dispone
el cU1np~imientode la sentencia del Tribunal Supre
ma, dictada con fecha 27 de lebrero de 1971, en
el TCcursocontencioso-aftnunistrativQ interpuesto por
don José Campoy GÓmez.

Excm-0. Sr.: En el recurso contcncwso-administratívo seguido
en únjc:l. insta.ncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre paxtes, de :llla. corílO demandante, don José Campoy Gómez,
Brigada de la Guardia Civíl retirado, guien postula por si mismo.
y de atta. como demandada, la Admm1Stracion PublICa, repre~
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolUCión
del Consejo Supremo de .Justicla Militar de 27 de mayo de
1969. sobre actualización de haber pasivo, se ha dietado sentencia
con fecha 27 de febrero de 1971, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestlmandoel recurso contencioso-MIm1nls
tr~tivú ene don José Campoy Gómez, Brigada de la. Guardia
Civií retirado, interpuso contra el acuerdo del Consejo S~pre~o

de .Justicia Militar de 27 de mayo de 1969, sobre actuallzaClÓn
de su haber pasivo, debemos declarar y declaramos hallarse
ajustada a cteredlO; sin especi.al imposición ,de costas.

Asi p~x cstl1 nue¿;tra sentenClfL, que se publlc~a en el «Bo!etin
OfíciaJ. del Estado» e insertara en la {{COleCCIón Legislatlv~»,
deflnitíva.mente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fIr
mamos.}}

En su virtud> este Ministerio ha. tunido a bien. dtspon~r.se
c,,-m¡pla en sus proplOS t,é¡'minos la .refet1d~ sentenCIa, pubIIcan
QfJse el aludido fallo en el {(Boletm atletal del Estado», todo
ello IJU cumplüniento de lo pr.cveni,do en el artícul!J .105 de la
Ley de lo Con tendoso-Adminlstratlyo de 27 de dICwmbre de
1956 (({Boletín ancial del I$stadO» numero 363).

Lo que po.: la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su cC'no::c~m;~nt:oV efectos consigUIentes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 1971.

CA!3TA/'iON DE MENA

EX'.':illO. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílítar.


